
LA PARTICIPACIÓN DE LOS MÉDICOS 
VETERINARIOS ZOOTECNISTAS EN LAS BUENAS 

PRÁCTICAS



Conjunto de procedimientos 
actividades, condiciones y 
controles que se aplican en las 
unidades de producción de 
animales y en los establecimientos 
TIF, con el objeto de disminuir los 
peligros asociados a agentes 
físicos, químicos o biológicos, así 
como los riesgos zoosanitarios en 
los bienes de origen animal para 
consumo animal.

Ley Federal de Sanidad Animal
DOF-07/06/2012

Buenas prácticas pecuarias



Persona física con cédula profesional de médico veterinario o 

médico veterinario zootecnista, expedida en el territorio 

nacional por la Secretaría de Educación Pública; 

Ley Federal de Sanidad Animal
DOF-07/06/2012

Médico veterinario



Ley Federal de Sanidad Animal

Artículos 
7ºA 

fracción X 
y XII, 48 
segundo 
párrafo y 

50

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal

Artículos 
134, 157 y 

158 

Manuales de Buenas Prácticas Pecuarias

Artículos 17 y 32

Fundamento legal de las buenas prácticas pecuarias



Documentos de referencia para la evaluación de la conformidad

http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=3453 



BUENAS 
PRÁCTICAS 
PECUARIAS

INSTALACIONES

HIGIENE DEL 
PERSONAL

CONTROL 
DE PLAGAS

SANIDAD 
ANIMAL

ALIMENTACIÓN 
Y CALIDAD DEL 

AGUA 

TRANSPORTE

IDENTIFICACIÓN 
Y REGISTROS

MANEJO DE 
DESECHOS

Implementación y/o evaluación de las 
buenas prácticas pecuarias

BIOSEGURIDAD 



•Ubicación de las instalaciones

•Material del equipo

•La limpieza de comederos, bebederos y bodegas de 
alimentos

•calidad del agua para el consumo animal

•Los insumos para consumo animal registrados o 
autorizados ante la Secretaría.

•Los animales bajo un programa de sanidad animal y 
bienestar

•Capacitación e higiene del personal

•La trazabilidad

Medidas en materia de BPP a 
evaluar (Art 5 RLFSA)

Evidencia documental de 6 meses 
anteriores (Art 8 RLFSA)

•Registros de trazabilidad  (entradas y salidas)

•Análisis microbiológico semestral y fisicoquímico anual 
del agua

•Registros de control de fauna nociva

•Registros de eliminación de desechos

•Registros de control y análisis de residuos tóxicos

•Registro, en su caso, de tratamientos médicos y tiempos 
de retiro

•Registros de limpieza y desinfección 

•Registros de higiene del personal



Organismos de Certificación

Unidades de Verificación

Laboratorios de Prueba

Tercero Especialista

COADYUVANTES APROBADOS Y AUTORIZADOS

Artículo 6. El SENASICA de acuerdo a su ámbito de competencia y a
lo establecido en las disposiciones legales aplicables en la materia
bajo su responsabilidad, será la instancia facultada para aprobar y
en su caso sancionar a personas físicas o morales previa
acreditación como:



Autorización de personas físicas 

Persona física reconocida por el SENASICA 

para coadyuvar en el desarrollo de los 

programas de extensión y capacitación.

Persona física autorizada por la Secretaria 

para auxiliar a ésta, como coadyuvantes en 

la verificación y certificación.

Profesional Autorizado (PA) Tercero Especialista Autorizado (TEA)

La SAGARPA a través del SENASICA esta facultada para autorizar a
personas Físicas o Morales, interesadas en fungir como coadyuvantes de la
misma para evaluar el cumplimento de las BPP.



Rumiantes

Porcinos

Aves

Abejas

Conejos

Alcances de la autorización

Reglamento de la LFSA



Implementación de las buenas prácticas pecuarias

La Secretaría podrá autorizar a las personas físicas para que se desempeñen 

como profesionales autorizados, a fin de que coadyuven con la Secretaría 

como asesores o capacitadores del cumplimiento de las disposiciones de 

sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias, así como en la ejecución de 

las medidas zoosanitarias y de buenas prácticas pecuarias de los bienes de 

origen animal que establezca con los dispositivos nacionales de emergencia de 

salud animal. 



REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROFESIONAL EN SRRC

• Contar con una formación académica relacionada al área de interés de 
autorización: Ciencias Agronómicas-Ciencias Pecuarias-Ciencias 
Biológicas o Ciencias del Mar. 

• Contar con capacitación previa en temas como: Buenas Prácticas, 
principios de HACCP, Identificación, Trazabilidad y Recupero, principios 
de microbiología y diseño y toma de muestras, etc. 

• Contar con experiencia de al menos un año en la ejecución, asistencia 
técnica y/o capacitación de SRRC, BPP o BPAyP. 



Evaluación de las buenas prácticas pecuarias

Articulo 7 del RLFSA
La certificación del cumplimiento de buenas prácticas pecuarias, se hará por la 
Secretaría o por Organismos de Certificación, quienes podrán apoyarse de unidades 
de verificación y terceros especialistas autorizados, para la evaluación de la 
conformidad.

Evaluación de la 

conformidad: La 

determinación del grado de 

cumplimiento con las normas 

oficiales mexicanas o la 

conformidad con las normas 

mexicanas, las normas 

internacionales, 

especificaciones o 

disposiciones de sanidad 

animal o de buenas 

prácticas pecuarias; 



REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA AUTORIZACIÓN DEL 
TERCERO ESPECIALISTA EN SRRC

• Contar con una formación académica relacionada al área de interés de 
autorización: Ciencias Agronómicas-Ciencias Pecuarias-Ciencias Biológicas o 
Ciencias del Mar. 

• Contar con capacitación previa en temas como: Buenas Prácticas, principios de 
HACCP, Identificación, Trazabilidad y Recupero, principios de microbiología y diseño 
y toma de muestras, etc.  

•Contar con capacitación en la ISO 19011: Directrices para la Auditoría de los 
Sistemas de Gestión

•Documentos que demuestren haber realizados 30 horas efectivas de auditoría con 
fines de reconocimiento y/o auditorias de entrenamiento en la evaluación de la 
conformidad en la materia de interés.



Profesional 
Autorizado

Tercero Especialista 
Autorizado

AUTORIZACIÓN

• Las responsabilidades 
establecidas en la LFSA y LFSV, 
así como las establecidas en 
su Carta Compromiso.

El TEA y PA 
deberá 

cumplir con:

-Informe Mensual (TEA)
-Asistir a eventos de 
capacitación y homologación 
de criterios
(TEA y PA)

2 años de vigencia

VINCULOS/EVALUACIÓN.pptx
VINCULOS/EVALUACIÓN.pptx
VINCULOS/EVALUACIÓN.pptx
VINCULOS/EVALUACIÓN.pptx
VINCULOS/EVALUACIÓN.pptx


Principios generales que deberán observar en la 
ejecución de sus actividades los órganos de 

coadyuvancia

Competencia Confiabilidad

ConfidencialidadImparcialidad

Profesionalismo 
y Capacitación

Ética, 
Honradez y 
Legalidad



 La evaluación de la conformidad del cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables que realice el SENASICA, o los órganos de coadyuvancia deberá quedar 
asentada en certificados, dictámenes de verificación o informe de resultados, de 
acuerdo al órgano emisor y conforme a la materia en que fue aprobado.

 Un órgano de coadyuvancia debe abstenerse de emitir certificados, dictámenes, 
informes de resultados a un producto, proceso, sistema, servicio o establecimiento 
cuando tengan conflicto de interés o no se haya realizado previamente la 
verificación, constatación o diagnóstico conforme a los procedimientos 
establecidos por la Secretaria para determinar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables.

Responsabilidades



 Apegarse al sistema de gestión de calidad, código de ética 
y conducta del órgano de coadyuvancia al que se 
encuentre adscrito y cumplir las disposiciones del 
SENASICA;

 Abstenerse de prestar servicios como responsable en 
cualquiera de los establecimientos regulados por la 
Secretaría a través del SENASICA, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables;

 Los órganos de coadyuvancia y terceros especialistas no 
podrán prestar sus servicios a sí mismos, o en situaciones 
en que exista conflicto de interés.

Responsabilidades



MÉXICO PRÓSPERO PARA 

TODOS

GRACIAS POR SU ATENCIÓN

www.gob.mx/senasica

http://www.gob.mx/senasica

